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Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 

 

Radicación: 41298-31-05-001-2023-00123-01 

 

Auto de Sustanciación No. 0864 

 

Neiva, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.:  Proceso Especial Fuero Sindical – Permiso para 

Despedir- de BANCO DE BOGOTA S.A. en frente 

de NELLY JOHANNA WALLES VERA. 

 

El apoderado de la parte demandada formuló recurso de apelación 

en contra del auto proferido el doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), por el Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Garzón, Huila, que difirió el estudio de la exceptiva de prescripción 

al momento de dictar sentencia, toda vez que comportaba aspectos 

fácticos y temporales susceptibles de verificación dentro del trámite 

de juzgamiento, pues las partes mostraban disparidad frente a 

ellos.   

 

Verificados los presupuestos normativos del artículo 65 de la 

codificación procesal laboral y de la seguridad social, que establece 

de manera taxativa los autos de primera instancia que son 

apelables, se establece que la decisión recurrida por la parte 

pasiva, que difirió el análisis y decisión de la excepción de 



prescripción, propuesta como previa, para el momento de la 

sentencia, no es de los allí enlistados. 

    

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el recurso de apelación incoado por el 

apoderado de la parte demandada en contra del auto proferido el 

doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el Juzgado 

Único Laboral del Circuito de Garzón, Huila, que difirió el estudio 

de la exceptiva de prescripción al momento de dictar sentencia, por 

lo expuesto.  

 

SEGUNDO. - DEVOLVER las actuaciones al juzgado de origen, 

una vez en firme esta decisión.     

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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